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DE TRABAJO 2024 DEl COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo. 141 y 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento 
para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos 
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO]. 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión 
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales; los días veinticuatro y veinticinco de octubre 
de dos mil veinticuatro. se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de 
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a la información por ser reservada en los archivos de las unidades 
administrativas, a la sol icitud de información pública con número de folio: 

,. 330018024031919 

Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

, 330018024034752 
► 330018024034567 

► 330018024035005 ► 330018024033141 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

\ ► 330018024031977 , 330018024035222 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a A ~ 
continuación se en listan: r 
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► 330018024033587 ► 330018024033558 
► 330018024033947 ► 330018024033675 
► 330018024033896 ► 330018024033934 
► 330018024032187 ► 330018024033874 
► 330018024033572 ► 330018024033753 

► 330018024033876 
► 330018024033773 
► 330018024033591 
► 330018024033700 
► 330018024033877 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024032970 
► 330018024032224 
► 330018024032243 

► 330018024021163 
,. 330018024034607 

► 330018024034241 
► 330018024037297 

ACUERDO CTSP-1374/10/2024.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto 
de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-1375/10/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de 
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1376/10/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de 
la información, materia de la solicitud de acceso a información públ ica presentada en esta sesión 
de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1377/10/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1378/10/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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ACUERDO CTSP-1379/10/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; 111 y 11 2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 32 instrumentos 
contractuales, denominados 050GYR040T00224-210-00, 050GYR040T00224-211-00, 
050GYR040T00224-212-00, 0S0GYR040T00224-216-00, 0S0GYR040T00224-221-00, 
050GYR040T00224-224-00, 050GYR040T00224-392-00, 050GYR040T00224-406-00, 
050GYR040T00224-414-00, 050GYR040T00224-415-00, 050GYR040T00224-416-00, 
050GYR040T00224-417-00, 050GYR040T00224-420-00, 050GYR040T00224-427-00, 
050GYR040T00224-432-00, 050GYR040T00224-435-00. 050GYR040T00224-438-00, 
050GYR040T00224-439-00, 050GYR040T00224-440-00, 050GYR040T00224-441-00, 
050GYR040T00224-446-00, 050GYR040T00224-450-00, 050GYR047100724-003-00, 
050GYR988N00324-003-00-CM1, 050GYR988N00324-027-00-CM1, 988E02322001-CM1. 
988T00223-002-CM2. 988T00923-038-CM1, 988T01123-0059-CM4, 988T01123-00104-CM4, 
012000991117423-127-00-CMl y 012000991117423-006-00-CMl, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/009354. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, nombre, cargo y firma de 
terceros, CU RP. teléfono particular, numero de credencial para votar, correo electrónico y número 
celula r; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públ icas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparenc.i:i y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de dfitos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1380/10/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111 ; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num•?rale\ 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materi¡_1 de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efect~ de cumplir c?,n la carga de la información d~ las obli,ga~iones de t:ansparencia 
que impone el articulo 70. fracc1on XXVIII, se aprueban las versiones publicas de 30 1nstrume-ntos 
contractuales, denomina dos 012M7B997E11322068-CM1, 012M7B997E11522034-c:1t : 
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012M7B997E14622-023-00, 012M7B9971123057-CM1. 047T00723-016-CM2, 050GYR019N35023-
008-00-CM1, 050GYR040T00224-024-00, 050GYR040T00224-026-00, 050GYR040T00224-027-
00, 050GYR040T00224-029-00, 050GYR040T00224-341-00, 050GYR040T00224-342-00, 
050GYR040T00224-343-00, 050GYR040T00224-346-00, 050GYR040T00224-349-00, 
050GYR040T00224-350-00, 050GYR040T00224-351-00, 050GYR040T00224-353-00, 
050GYR040T00224-356-00, 050GYR040T00224-361-00, 050GYR040T00224-363-00. 
050GYR040T00224-366-00, 050GYR040T00224-372-00, 050GYR040T00224-373-00, 
050GYR040T00224-374-00, 050GYR040T00224-377-00 050GYR040T00224-382-00, 
050GYR040T00224-386-00, 050GYR040T00224-404-00 y 050GYR040T00224-442-00, 
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/009355. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, nombre, cargo y firma de 
terceros, CURP, teléfono particular, numero de credencial para votar, correo electrónico y número 
de celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en 
las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1381/10/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
11 1; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 35 instrumentos 
contractuales, denominados 012M7B9971123029-CM1, 019N07423-001-CM4, 050GYR019N08824-
001-00, 050GYR019N09424-001-00, 050GYR019N09424-002-00, 050GYR019N17224-001-00, 
050GYR019N17424-001-00, 050GYR019N17524-001-00, 050GYR019N19324-001-00, 
050GYR040T00224-001-00, 050GYR040T00224-002-00, 050GYR040T00224-003-00, 
050GYR040T00224-004-00, 050GYR040T00224-005-00, 050GYR040T00224-006-00, 
050GYR040T00224-007-00, 050GYR040T00224-008-00, 050GYR040T00224-009-00, 
050GYR040T00224-010-00, 050GYR040T00224-0ll-00, 050GYR040T00224-012-00, 
050GYR040T00224-013-00, 050GYR040T00224-014-00, 050GYR040T00224-015-00, 
050GYR040T00224-016-00, 050GYR040T00224-017-00, 050GYR040T00224-018-00, 
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050GYR040T00224-019-00, 050GYR040T00224-020-00, 050GYR040T00224-021-00, 
050GYR040T00224-022-00, 050GYR040T00224-023-00, 050GYR040T00224-025-00, 
050GYR040T00224-028-00 y 050GYR019Nl5724-001-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/009356. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nombre y cargo de terceros. CURP. 
nombre, nacional idad, ocupación, estado civil. lugar y fecha de nacimiento, ocupación, credencial 
de elector. domici lio teléfono particular, número de registro patronal, correo electrónico. celular, 
cadena original, certificado y cedula profesional; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1382/10/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, asf como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos 
contractuales, denominados 050GYR040T00224-030-00, 050GYR040T00224-031-00, 
050GYR040T00224-032-00, 050GYR040T00224-033-00, 050GYR040T00224-034-00, 
050GYR040T00224-035-00, 050GYR040T00224-036-00, 050GYR040T00224-037-00, 
050GYR040T00224-038-00, 050GYR040T00224-039-00, 050GYR040T00224-040-00, 
050GYR040T00224-042-00, 050GYR040T00224-043-00, 050GYR040T00224-044-00, 
050GYR040T00224-045-00, 050GYR040T00224-046-00, 050GYR040T00224-047-00, 
050GYR040T00224-048-00, 050GYR040T00224-049-00, 050GYR040T00224-051-00, 
050GYR040T00224-052-00, 050GYR040T00224-053-00, 050GYR040T00224-054-00, 
050GYR040T00224-055-00, 050GYR040T00224-056-00, 050GYR040T00224-057-0 
050GYR040T00224-058-00, 050GYR040T00224-059-00, 050GYR040T00224-062-00 
050GYR040T00224-064-00, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611CFB/009357. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, número l ) 
celular y cedula profesional; por ser información considerada como confidencial. en términos de V 
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lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1383/10/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVIII. se aprueban las versiones públicas de 06 instrumentos 
contractuales (3 convenios del ejercicio 2023, 2 al segundo trimestre de 2024 y 1 correspondiente 
al tercer trimestre de 2024) denominados l-18200008-4-20086C1-23, l-18200008-4-20086C2-23, 
l-18200008-4-20086C3-23, 2-22200020-S-20097, 2-22200001-S-20098 y 2-22200022-S-20099, 
formalizados y remitidos por el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la 
Jefatura de servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
[OOAD) Nuevo León, mediante el oficio 209001130100/CPl/384/2024. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, nombre y firma de terceros, 
cargo, número de registro patronal y titulo; por ser información considerada como confidencial, 
en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1384/10/2024.-.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
11 1; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11. 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 28 instrumentos 
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contractuales correspondientes al tercer trimestre de 2024, denominados D4M0043, D4M0044, 
D4M0045, D4M0046, D4M0047, D4M0048, D4M0049, D4M0050, D4M0052, D4M0053, 
D4M0054, D4M0051, D4M0055, D244036, ABTA24EM04060039, SEIA24EM04190049, D244040, 
D244041, ABTA24EM04060038, CCON24EM25080050, CCON24EM25080051, D4M0070, 
S4M0073, S4M0074, SEIN24EM04170053, CCON24EM25080052, S4M0071, y S4M0063, 
formalizados y remitidos por la Unidad Médica de Alta Especialidad [UMAE) Hospital de 
Especialidades CMN Ignacio Garcia Téllez en Yucatán, mediante el oficio 
331901200200/ ABAST / ADO/374/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP. domicilio, folio electoral. 
nacionalidad y datos de acta de nacimiento; por ser información considerada como confidencial, 
en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públ icas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

DA TOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

r 3300i8024036537 
330018024036561 

,. 330018024036717 
,- 330018024035917 

► 330018024033265 
► 330018024036313 
► 330018024036874 
► 330018024036097 

► 330018024036389 
► 330018024036481 
► 330018024035921 
► 330018024036584 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números d 
folio: 

► 330018024035424 ► 330018024037223 
► 330018024035594 ► 330018024034976 
► 330018024035599 ► 330018024035554 
► 330018024035650 ► 330018024035593 
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► 330018024035728 ► 330018024035602 ► 330018024035615 

► 330018024036887 330018024035739 330018024035735 

► 330018024035902 ► 330018024036504 ► 330018024036324 

► 330018024035920 ► 330018024029444 ► 330018024036425 

► 330018024035927 ► 330018024035034 ► 330018024036829 

► 330018024036159 ► 330018024035889 ► 330018024035631 

► 330018024036186 330018024035919 ► 330018024035173 

► 330018024036189 ► 330018024036185 ► 330018024036190 
► 330018024036332 ,. 330018024036191 ► 330018024037219 
► 330018024036535 ► 330018024036351 ► 330018024031725 
► 330018024036785 330018024036849 330018024034818 
► 330018024036903 ► 330018024036920 ► 330018024036969 
► 330018024036949 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018024033570 
330018024033575 

► 330018024036378 
► 330018024034091 

► 330018024036167 
► 330018024036196 
► 330018024033755 
► 330018024035806 

► 330018024035908 
► 330018024036094 
, 330018024035910 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlistan: 

► 330018024033915 
► 330018024034063 
► 330018024034016 
► 330018024033912 

► 330018024033928 
► 330018024033911 
► 330018024033926 
► 330018024034069 

330018024033887 
330018024033973 

► 330018024034318 

ACUERDO CTSP-1385/10/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta 
sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción 
IV y VII I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1386/10/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
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conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1387 /10/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo 
de los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1388/10/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción l. 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del 
Comité de Transparencia; Luis Guillermo Álvarez Quintana, Titular del órgano Interno de Control 
Específico en el Instituto Mexicano del Seguro Social; y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, 
Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular 
del Área Coordinadora de Archivos. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCI 

Acta de la Octogésima quinta Sesión Permanente del Comité de Transparencia. del 28 de octubre de 2024. 
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